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Valor del mes:
El Trabajo

Licencias Sanitarias 
para El Bosque Hotel 

Prevención de Riesgos
Psicosociales

El pasado mes de agosto, el Ing. Lino 
Honores (Director Distrital y 
Articulación Territorial Tipo A – El Oro), 
mediante revisión de matrices y 
archivos de la Dirección Distrital de la 
Agencia de Regulación y Control Fito 
Zoosanitario – Agrocalidad, certifica 
mediante oficio que: la exportadora 
Industrial Frutera Ecuatoriana S.A. 
Infrues, no tiene notificaciones 
fitosanitarias internacionales referente 
a fruta o pallets, provenientes de los 
países del Cono Sur. 

Esta es una forma más, en la que 
demostramos a nuestros clientes que 
nuestra fruta cumple con los más altos 
estándares de seguridad y calidad en 
procesamiento y manejo de la misma. 



La Fundación de Educación y Desarrollo 
Integral Campesino FEDIC, el pasado mes 
de junio coordinó la capacitación sobre “La 
Prevención de los Riesgos Psicosociales e 
Inducción Seguridad Industrial”, para el 
personal de Upa Comunicaciones S.A., 
que tuvo lugar en la sala de reuniones de 
OCC.
La capacitación fue dictada por el Dr. 
Washington Ortega y el Ing. Carlos Rendón 
y tuvo como objetivo, concientizar al 
personal acerca de la importancia de 
prevenir y/o corregir las posibles situaciones 
problemáticas relacionadas al estrés laboral. 

El Trabajo se conoce como la capacidad e 
intención que tiene el ser humano de ser cada 
día mejor y obtener mayores resultados en 
aquello que ha decidido como su actividad 
profesional o laboral.

Pensamiento del mes
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“El trabajo y la lucha llaman siempre a los 
mejores”.

 Séneca 

LICENCIAS SANITARIAS PARA
EL BOSQUE HOTEL 

Con el propósito de evitar la contaminación en 
los alimentos, y así prevenir enfermedades 
transmitidas por los mismos, además de 
cumplir con los requerimientos exigidos por la 
Ley; la Secretaría de Salud a través de la 
Agencia de Regulación Sanitaria de Honduras, 
el pasado mes de mayo y agosto del año en 
curso, concede la Licencia Sanitaria a El 
Bosque Hotel y el restaurante que forma parte 
de él. 

De esta manera demostramos que estamos 
aptos para el manejo de alimentos, 
garantizando su inocuidad y con ello, el 
cuidado de la salud de las personas que nos 
visitan. 


